
Por "razones de seguridad" se Niega la Salida a Cámpora. 
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rá aquí antes de fin de 
alio. 

La cuestión del asilo se 
refiere a Héctor P e d r o 
Cámpora, hijo del ex Pre
sidente Héctor J. Cámpo
ra, y al dirigente peronista 
Juan Manuel Abal Medina. 

Los dos se asilaron, con 
el propio ex mandatario en 
abril de 1976. Las autorida
des argentinas concedieron 
salvoconducto a éste en 

noviembre del año pasado, 
después de establecerse que 
tenía cáncer, pero los otros 
siguen esperando ese trá
mite. 

La Comisión señaló en 
su informe que "la reclu
sión prolongada de perso
nas en un lugar sujeto a 
la inmunidad diplomática, 
constituye una violación de 
la libertad del asilado". • 

La respuesta dice que 
"Argentina ha sido tradi-

cionalmente respetuosa del 
asilo. Sin embargo, existen 
circunstancias excepciona
les que pueden justificar 
razonables limitaciones a 
este derecho, cuando ello 
aíecte la supervivencia mis
ma del Estado". 

"Es así —se agrega— que 
el gobierno no ha concedido 
los salvoconductos solamen
te en dos de ios casos 
mencionados por la Comi

sión al referirse a los asi
lados en la embajada de 
México. Estos asilados son 
dirigentes de las organiza
ciones terroristas que aso
laron Argentina. Permitir
les la salida del país, puede 
significar dotar a esas or
ganizaciones de la conduo 
ción necesaria para la pla
nificación de nuevos actos 
criminales en el territorio 
argentino. 


